
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-

001-41-89-002-2016-00991 informándole que se encuentra pendiente decidir sobre 

la terminación del proceso. Provea… 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO(S). ALICIA ISABEL PACHECO PEREIRA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2016-00991– 00 
 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el abogado David Gómez, 

apoderado judicial de Central de Inversiones CISA, cesionario del Fondo Nacional 

de Garantías, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sobre el particular debemos mencionar que dentro del proceso no reposa cesión 

realizada entre BANCO DE BOGOTÁ S.A. y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, por lo que la cesión realizada entre la entidad demandante y CISA no 

puede ser reconocida por esta Unidad Judicial. 

 

Por lo anterior, y al no ser la entidad CISA parte del proceso, no es procedente la 

solicitud de terminación presentada. 

 

Por lo anterior, este Juzgado…  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGUESE la terminación del proceso de la referencia solicitada por CISA, en 

atención a las consideraciones arriba acotadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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